
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 7 de octubre de 2008 por la que se modifican las zonas de
coordinación del Plan INFOEX. (2008050342)

Mediante Decreto 123/2005, de 10 de mayo, se aprobó el Plan de Lucha contra los Incendios
Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX). Entre su contenido,
definido en el artículo 48 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los
Incendios Forestales en Extremadura, figura la zonificación del territorio en función del riesgo
y previsibles consecuencias de los incendios forestales, así como la delimitación de áreas
según los posibles requerimientos de intervención y el despliegue de medios y recursos.

Así, en el artículo 13 del Decreto 123/2005, se determinan las Zonas de Coordinación aten-
diendo a la configuración geográfica y a la importancia de las masas forestales, en función de
las cuales se distribuyen los medios humanos y materiales y en el Anexo I del Decreto se
relacionan los términos municipales que las integran. En este mismo artículo se dice que
dichas Zonas pueden ser excepcionalmente modificadas mediante Orden del titular de la
Consejería de Desarrollo Rural a propuesta del Comité de Dirección. 

El Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación,
el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su artículo 1.º, crea la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente, y en su artículo 2.º le atribuye las competencias en ordenación industrial,
energía y minas que anteriormente correspondían a la Consejería de Economía y Trabajo, así
como las de medio ambiente y política forestal que tenía atribuidas la anterior Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente.

A su vez, el Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, dispone en su disposición transitoria
única que el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios que hasta la finalización del año
2007 permanecerá adscrito a la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de
la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural quedará, a partir de ese momento, orgánica-
mente integrado en la Dirección General del Medio Natural, a quien corresponderá las compe-
tencias de coordinación, prevención y lucha contra incendios forestales, así como las inversio-
nes, mantenimiento y mejoras de las infraestructuras de protección contra aquello. Asimismo
se adscribirán los medios humanos y materiales que con carácter general dan soporte y auxilio
administrativo al mencionado Servicio de Prevención y Extinción de Incendios.

Habiendo sido traspasadas las competencias de prevención y extinción de incendios a la
actual Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente corresponden pues a esta Conseje-
ría las atribuciones del Decreto 123/2005.

Por su parte, el Decreto 174/2006, de 17 de octubre, por el que se aprueban las normas de
organización y funcionamiento del personal laboral de prevención y extinción de incendios
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en el artículo 11.2 la disponi-
bilidad del personal del Plan INFOEX durante la época de peligro bajo, de forma que las unida-
des del Plan realizarán servicio de incendios, vigilancia y extinción, una semana de cada cuatro.
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Este sistema de servicio de vigilancia de incendios hace que no todas las Zonas de Coordina-
ción tengan el mismo número de unidades, y por tanto de personal, en trabajos de guardia
por lo que se hace necesario muchas veces movilizar medios de una Zona a otra para poder
atender con garantías las emergencias que se producen.

Por otra parte, esta disponibilidad también se aplica a los Coordinadores de Zona, por lo que,
con la distribución actual de las Zonas de Coordinación y habiendo solamente dos Coordina-
dores por Zona, dos semanas de cada cuatro no hay Coordinador en las Zonas. El Coordina-
dor de Zona es quien debe movilizar los medios en caso de incendio. 

Todo ello supone que en la época de peligro bajo de incendios forestales la distribución de
medios y técnicos no es la adecuada, por lo que para conseguir una mayor eficacia de los
mismos se hace necesario modificar excepcionalmente la relación y el ámbito territorial de
las Zonas de Coordinación del Plan INFOEX únicamente para la época de peligro bajo y hasta
tanto se apruebe nueva legislación sobre esta materia.

En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 y en la disposición final
primera de Decreto 123/2005, por la que se autoriza al titular de la Consejería competente a
modificar las Zonas de Coordinación reseñadas en el Anexo I del citado Decreto, a propuesta
del Comité de Dirección del Plan INFOEX de fecha 6 de octubre de 2008,

D I S P O N G O :  

Artículo 1. Zonas de Coordinación en la Época de Peligro Bajo.

Para la época de peligro bajo de incendios forestales se establecen las siguientes Zonas de
Coordinación del Plan INFOEX:

— Sierra de Gata-Las Hurdes.

— Ibores y Villuercas-La Siberia.

— Monfragüe-Ambroz, Jerte y Tiétar.

— Cáceres Centro-Sierra de San Pedro.

— Badajoz Centro-La Serena-Tentudía.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El ámbito territorial de cada una de estas cinco Zonas queda reflejado en el Anexo I de la
presente Orden.

Artículo 3. Movilización de medios.

Los Coordinadores de Zona permanecerán adscritos a su Zona actual de Época de Peligro
Alto. Movilizarán los medios necesarios de los comprendidos en el ámbito correspondiente de
las nuevas Zonas de Época de Peligro Bajo y dirigirán la extinción de los incendios que se
produzcan en ellas. En caso de necesitar movilizar medios de otras Zonas, se hará previa
autorización del Mando Directivo del Plan INFOEX.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 7 de octubre de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

A N E X O I

ZONAS DE COORDINACIÓN

ZONA 1. SIERRA DE GATA-LAS HURDES. Ámbito territorial.

Acebo.

Aceituna.

Ahigal.

Cadalso.

Caminomorisco.

Casar de Palomero.

Casares de las Hurdes.

Cerezo.

Cilleros.

Descargamaría.

Eljas.

Gata.

Hernán Pérez.

Hoyos.

La Pesga.

Ladrillar.

Marchagaz.

Mohedas de Granadilla.

Montehermoso.

Nuñomoral.

Palomero.

Perales del Puerto.

Pinofranqueado.

Pozuelo de Zarzón.

Robledillo de Gata.

San Martín de Trevejo.

Santa Cruz de Paniagua.

Santibáñez el Alto.
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Santibáñez el Bajo.

Torre de Don Miguel.

Torrecilla de los Ángeles.

Valdeobispo.

Valverde del Fresno.

Villa del Campo.

Villamiel.

Villanueva de la Sierra.

Villasbuenas de Gata.

ZONA 2. IBORES Y VILLUERCAS–LA SIBERIA. Ámbito territorial.

Alía.

Baterno.

Berzocana.

Bohonal de Ibor.

Cabañas del Castillo.

Campillo de Deleitosa.

Cañamero.

Capilla.

Carrascalejo.

Casas de Don Pedro.

Castañar de Ibor.

Castilblanco.

Deleitosa.

Fresnedoso de Ibor.

Fuenlabrada de los Montes.

Garbayuela.

Garlitos.

Garvín de la Jara.

Guadalupe.

Helechosa de los Montes.

Herrera del Duque.

Higuera.

Logrosán.

Mesas de Ibor.

Navalvillar de Ibor.

Navalvillar de Pela.

Navezuelas.

Orellana de la Sierra.

Orellana la Vieja.
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Peñalsordo.

Peraleda de San Román.

Puebla de Alcocer.

Risco.

Robledollano.

Romangordo.

Sancti-Spíritus.

Siruela.

Talarrubias.

Tamurejo.

Valdecaballeros.

Valdecañas de Tajo.

Valdelacasa de Tajo.

Villar del Pedroso.

Villarta de los Montes.

Zarza Capilla.

ZONA 3. MONFRAGÜE-AMBROZ, JERTE Y TIÉTAR. Ámbito territorial.

Abadía.

Aldeanueva de la Vera.

Aldeanueva del Camino.

Aldehuela del Jerte.

Almaraz.

Arroyomolinos de la Vera.

Baños de Montemayor.

Barrado.

Belvís de Monroy.

Berrocalejo.

Cabezabellosa.

Cabezuela del Valle.

Cabrero.

Carcaboso.

Casas de Millán.

Casas de Miravete.

Casas del Castañar.

Casas del Monte.

Casatejada.

Collado.

Cuacos de Yuste.

El Gordo.
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El Torno.

Galisteo.

Garganta la Olla.

Gargantilla.

Gargüera.

Guijo de Granadilla.

Guijo de Santa Bárbara.

Hervás.

Jaraicejo.

Jaraíz de la Vera.

Jarandilla de la Vera.

Jarilla.

Jerte.

La Garganta.

La Granja.

Losar de la Vera.

Madrigal de la Vera.

Majadas de Tiétar.

Malpartida de Plasencia.

Millanes.

Mirabel.

Navaconcejo.

Navalmoral de la Mata.

Oliva de Plasencia.

Pasarón de la Vera.

Peraleda de la Mata.

Piornal.

Plasencia.

Rebollar.

Riolobos.

Robledillo de la Vera.

Rosalejo.

Saucedilla.

Segura de Toro.

Serradilla.

Serrejón.

Talaveruela de la Vera.

Talayuela.

Tejeda de Tiétar.

Toril.
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Tornavacas.

Torrejón el Rubio.

Torremenga.

Valdastillas.

Valdehúncar.

Valverde de la Vera.

Viandar de la Vera.

Villanueva de la Vera.

Villar de Plasencia.

Zarza de Granadilla.

ZONA 4. CÁCERES CENTRO-SIERRA DE SAN PEDRO. Ámbito territorial.

Abertura.

Acehúche.

Albalá.

Alburquerque.

Alcántara.

Alcollarín.

Alcuéscar.

Aldea del Cano.

Aldea del Obispo.

Aldeacentenera.

Aliseda.

Almoharín.

Arroyo de la Luz.

Arroyomolinos.

Benquerencia.

Botija.

Brozas.

Cáceres.

Cachorrilla.

Calzadilla.

Campo Lugar.

Cañaveral.

Carbajo.

Casar de Cáceres.

Casas de Don Antonio.

Casas de Don Gómez.

Casillas de Coria.

Ceclavín.
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Cedillo.

Conquista de la Sierra.

Coria.

Escurial.

Estorninos.

Garciaz.

Garrovillas de Alconétar.

Guijo de Coria.

Guijo de Galisteo.

Herguijuela.

Herrera de Alcántara.

Herreruela.

Hinojal.

Holguera.

Huélaga.

Ibahernando.

La Codosera.

La Cumbre.

La Roca de la Sierra.

Madrigalejo.

Madroñera.

Malpartida de Cáceres.

Mata de Alcántara.

Membrío.

Miajadas.

Monroy.

Moraleja.

Morcillo.

Navas del Madroño.

Pedroso de Acim.

Pescueza.

Piedras Albas.

Plasenzuela.

Portaje.

Portezuelo.

Puebla de Obando.

Puerto de Santa Cruz.

Robledillo de Trujillo.

Ruanes.

Salorino.
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Salvatierra de Santiago.

San Vicente de Alcántara.

Santa Ana.

Santa Cruz de la Sierra.

Santa Marta de Magasca.

Santiago de Alcántara.

Santiago del Campo.

Sierra de Fuentes.

Talaván.

Torre de Santa María.

Torrecillas de la Tiesa.

Torrejoncillo.

Torremocha.

Torreorgaz.

Torrequemada.

Trujillo.

Valdefuentes.

Valdemorales.

Valencia de Alcántara.

Villa del Rey.

Villamesías.

Villar del Rey.

Zarza de Montánchez.

Zarza la Mayor.

Zorita.

ZONA 5. BADAJOZ CENTRO-LA SERENA-TENTUDÍA. Ámbito territorial.

Acedera.

Aceuchal.

Ahillones.

Alange.

Alconchel.

Alconera.

Aljucén.

Almendral.

Almendralejo.

Arroyo de San Serván.

Atalaya.

Azuaga.

Badajoz.
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Barcarrota.

Benquerencia de la Serena.

Berlanga.

Bienvenida.

Bodonal de la Sierra.

Burguillos del Cerro.

Cabeza del Buey.

Cabeza la Vaca.

Calamonte.

Calera de León.

Calzadilla de los Barros.

Campanario.

Campillo de Llerena.

Carmonita.

Casas de Reina.

Castuera.

Cheles.

Cordobilla de Lácara.

Corte de Peleas.

Cristina.

Don Álvaro.

Don Benito.

El Carrascalejo.

Entrín Bajo.

Esparragalejo.

Esparragosa de la Serena.

Esparragosa de Lares.

Feria.

Fregenal de la Sierra.

Fuente de Cantos.

Fuente del Arco.

Fuente del Maestre.

Fuentes de León.

Granja de Torrehermosa.

Guareña.

Higuera de la Serena.

Higuera de Llerena.

Higuera de Vargas.

Higuera la Real.

Hinojosa del Valle.
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Hornachos.

Jerez de los Caballeros.

La Albuera.

La Coronada.

La Garrovilla.

La Haba.

La Lapa.

La Morera.

La Nava de Santiago.

La Parra.

La Zarza.

Llera.

Llerena.

Lobón.

Los Santos de Maimona.

Magacela.

Maguilla.

Malcocinado.

Malpartida de la Serena.

Manchita.

Medellín.

Medina de las Torres.

Mengabril.

Mérida.

Mirandilla.

Monesterio.

Montemolín.

Monterrubio de la Serena.

Montijo.

Nogales.

Oliva de la Frontera.

Oliva de Mérida.

Olivenza.

Palomas.

Peraleda del Zaucejo.

Puebla de la Calzada.

Puebla de la Reina.

Puebla de Sancho Pérez.

Puebla del Maestre.

Puebla del Prior.

Quintana de la Serena.
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Reina.

Rena.

Retamal.

Ribera del Fresno.

Salvaleón.

Salvatierra de los Barros.

San Pedro de Mérida.

Santa Amalia.

Santa Marta de los Barros.

Segura de León.

Solana de los Barros.

Talavera la Real.

Táliga.

Torre de Miguel Sesmero.

Torremayor.

Torremejía.

Trasierra.

Trujillanos.

Usagre.

Valdelacalzada.

Valdetorres.

Valencia de las Torres.

Valencia del Mombuey.

Valencia del Ventoso.

Valle de la Serena.

Valle de Matamoros.

Valle de Santa Ana.

Valverde de Burguillos.

Valverde de Leganés.

Valverde de Llerena.

Valverde de Mérida.

Villafranca de los Barros.

Villagarcía de la Torre.

Villagonzalo.

Villalba de los Barros.

Villanueva de la Serena.

Villanueva del Fresno.

Villar de Rena.

Zafra.

Zahínos.

Zalamea de la Serena.
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